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13.2. A partir de el día siguiente de su publicación se dispondrá de 5 días 
hábiles para que las personas interesadas puedan efectuar las posibles reclama­
ciones o renuncias a las plazas adjudicadas provisionalmente. Nos admitirá nin­
guna renuncia fuera del plazo establecido. 

13.3. Una vez resueltas las reclamaciones y admitidas las posibles renun­
cias, la Comisión elevará la propuesta a la Dirección General de Personal 
Docente, la cual realizará los nombramientos oportunos. 

14. Resolución, designación y retirada de documentación 
14.1. La presente convocatoria se resolverá definitivamente por una reso­

lución del Director General de Innovación y Formación del Profesorado, la cual 
será publicada en el BOIB, y determinará los lugares de trabajo que se adjudi­
can y los funcionarios que se destinan. 

14.2. A los aspirantes que superen el proceso de selección y sean nombra­
dos para los lugares de trabajo del presente concurso, como asesores de forma­
ción, se les concederá una comisión de servicios, según las condiciones y pro­
cedimientos previstos al artículo 7, punto 3 de la Orden de 27 de enero de 2009 
(BOIB núm. 23 de 14/02/2009) por la cual se regula la estructura y el funciona­
miento de los centros de profesores. 

14.3. La toma de posesión en el lugar de trabajo será el día 1 de septiem­
bre. No obstante , las personas nombradas como asesores tendrán que permane­
cer en sus centros hasta acabar las actividades previstas para finalizar el curso 
2009-2010. 

14.4. En el caso de quedar vacante alguna de las plazas ofertadas, se cubri­
rán, con carácter provisional, por un curso escolar en comisión de servicios. El 
nombramiento de estas plazas se realizará por el Director General de Personal 
Docente, a propuesta del Director General de Innovación y Formación del 
Profesorado. 

14.5. Una vez publicada la resolución definitiva del concurso en el BOIB 
y resueltas las posibles reclamaciones, los interesados podrán solicitar la devo­
lución de la documentación aportada al Servicio de Formación Permanente del 
Profesorado, en un plazo máximo de 2 meses, a partir de los que se entenderá 
que renuncian a su recuperación y que pierden todos los derechos. 

15. Evaluación 
15.1. Según el apartado 3 de el artículo 7 de la Orden, de 27 de enero de 

2009 (BOIB núm. 23 de 14-02-09), que regula la estructura y el funcionamien­
to de los centros de profesores, los asesores seleccionados según esta convoca­
toria serán evaluados al acabar el primer año como asesores. Si el resultado de 
la evaluación es positivo, se renueva el nombramiento, de nuevo en comisión de 
servicios por un periodo de tres años. 

15.2. Para realizar estas evaluaciones, la Dirección General de Innovación 
y Formación del Profesorado nombrará, en cada centro de profesores, una comi­
sión evaluadora, integrada, como mínimo, por los miembros siguientes: 

a) El Director General de Innovación y Formación del Profesorado, o per­
sona en quien delegue, que actuará como presidente. 

b) La jefa del Servicio de Formación Permanente del Profesorado. 
c) Un director del Centro de Profesores, designado por sorteo. 
d) Un representante del Departamento de Inspección Educativa. 
e) Un miembro del Consejo del CEP representante del profesorado, nom­

brado por el Consejo de CEP. 
f) Un funcionario, adscrito al Servicio de Formación Permanente del 

Profesorado, que actuará como secretario. 

15.3. Para realizar las evaluaciones, la Comisión utilizará como referen­
tes los elementos siguientes: 

a) Memoria personal del asesor en la cual se recojan el trabajo y la for­
mación realizados durante el periodo de evaluación. 

b) Informe de la dirección del CEP. 
c) Informe del Servicio de Formación Permanente del Profesorado. 
d) Entrevista de la persona interesada con la comisión de evaluación, si 

ésta lo considera oportuno. 

15.4. Si el resultado de esta evaluación fuera desfavorable, no se renova­
rá la comisión de servicios y se cesará del lugar de trabajo de asesor de forma­
ción. 

16. Publicación 
Esta Resolución se debe publicar en el Boletín Oficial de las Islas 

Baleares y entrará en vigor el día siguiente de su publicación. De acuerdo con 

el artículo 57.1 de la Ley 3/3003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración Autonómica de las Islas Baleares y el artículo 116 de la Ley 
estatal 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administracio­
nes públicas y del procedimiento administrativo, contra esta Resolución -que 
agota la vía administrativa- se puede interponer recurso potestativo de reposi­
ción ante la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de un mes contador 
des del día siguiente de la publicación en el BOIB; o recurso contencioso admi­
nistrativo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa ante la Sala 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares, en el plazo de dos meses, contadores des del día siguiente de la publi­
cación de esta Resolución. 

El Director General de Innovación y Formación del Profesorado 
Miquel Perelló Oliver 

Palma, de 19 de marzo de 2010. 
(Ver versión catalana) 

Se puede descargar esta información desde la página 
http://dginnova.illesbalears.cat 

— o — 

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN 
Num. 7692 

Resolución del Consejero de Trabajo y Formación de 26 de 
marzo de 2010 por la que se aprueba la convocatoria para la con­
cesión de ayudas destinadas a la integración laboral de personas 
con discapacidad en centros especiales de empleo. 

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos 
(BOE nº 103, de 30 de abril) establece que los poderes públicos han de prestar 
todos los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos que el artículo 49 
de la Constitución Española reconoce a las personas con discapacidad y esta­
blece su integración laboral como una obligación del Estado. 

La indicada Ley prevé la posibilidad de incorporación de las personas con 
discapacidad al sistema productivo a través de centros especiales de empleo, que 
configura como fórmula especial de trabajo protegido. El Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre (BOE nº 294, de 9 de diciembre) regula los cen­
tros especiales de empleo de personas minusválidas. 

Por otra parte, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu­
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca­
pacidad (BOE nº 289, de 3 de diciembre) surge como complemento de la men­
cionada Ley 13/1982 con la finalidad de dar un renovado impulso a las políti­
cas de equiparación de las personas con discapacidad. La nueva Ley, en base a 
los principios de las directivas europeas relativos a la igualdad de trato y no dis­
criminación de las personas por motivos de discapacidad, así como a la accesi­
bilidad universal, establece como objetivo garantizar y reconocer el derecho de 
las personas con discapacidad a la igualdad de oportunidades en todos los ámbi­
tos de la vida política, económica, cultural y social. 

La normativa estatal a través de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 16 de octubre de 1998 (BOE nº 279, de 21 de noviembre), 
prevé ayudas públicas destinadas al fomento de la integración laboral de las per­
sonas discapacitadas en centros especiales de empleo al objeto de consolidar las 
políticas activas dirigidas a trabajadores con discapacidad para luchar contra su 
exclusión del mercado laboral. Esta Orden ministerial se adecuó a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre) mediante la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (BOE núm. 
78, de 1 de abril) que la incluye en su artículo 2-e). 

Entre otras ayudas, la mencionada Orden prevé la concesión de ayudas 
para proyectos generadores de empleo y establece sus cuantías totales en aten­
ción al tipo de centros especiales de empleo en función del número de trabaja­
doras y trabajadores con discapacidad respecto del total de la plantilla, sin nin­
guna otra variable, de forma que los centros que superen el 90% de personas con 
discapacidad pueden percibir una ayuda máxima de 12.020,24 € por cada con­
tratación efectuada, mientras que los que ocupan un número de personas con 
discapacidad entre el 70 y el 90% del total de la plantilla pueden percibir un 
máximo de 9.015,18 €. 

De acuerdo con su introducción, la Orden ministerial referenciada actua­
liza el régimen de ayudas para promocionar la integración de trabajadores con 
discapacidad en centros especiales de empleo que se habían establecido en la 
anterior Orden, de 21 de febrero de 1986, y lo hacía a la vista de las experien­
cias positivas generadas con aquella normativa y en línea con las medidas com­
prendidas en el Plan de Acción para el Empleo del Reino de España. No obs­
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tante, transcurridos más de diez años desde su aprobación se mantienen las mis­
mas cuantías a pesar que en el año 2006, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales confeccionó un borrador de Decreto de políticas activas, en el que, para 
fijar las cuantías de las subvenciones, se tenía en cuenta no tan sólo el tipo de 
centro especial de empleo, como hacía la orden de 1998, sino las dificultades 
especiales de integración de las personas con discapacidad. Así, se incrementa­
ban las ayudas cuando se contrataban personas con parálisis cerebral, enferme­
dad mental o discapacidad intelectual o personas con discapacidad física o sen­
sorial superior al 65%. Igualmente, se tenía en cuenta si se trataba de una mujer, 
dada la doble dificultad de inserción laboral por el hecho de ser mujer y ser dis­
capacitada. No obstante dicho borrador no llegó a aprobarse, de forma que se 
mantienen los importes de subvención previstos en la normativa de 1998. 

Por su parte, el artículo 8 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igual­
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las perso­
nas con discapacidad (BOE núm. 289, de 3 de diciembre), prevé diversas medi­
das de acción positiva y en su apartado2 establece que los poderes públicos han 
de adoptarlas de carácter suplementaria para personas con discapacidad que 
objetivamente sufran un grado más elevado de discriminación o presenten 
menos igualdad de oportunidades. Así mismo, el artículo 9 de la citada Ley 
51/2003, dispone que las medidas de acción positiva pueden ser apoyos com­
plementarios, como son las ayudas económicas, por ejemplo, y tienen la natu­
raleza de mínimos, sin perjuicio de otras medidas que puedan establecer las 
comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, todo ello con la obli­
gación de las administraciones públicas de garantizar que las ayudas y subven­
ciones públicas promuevan la efectividad del derecho a la igualdad de oportu­
nidades de las personas con discapacidad. 

Dado el transcurso de un decenio desde las mejoras efectuadas por la 
Orden ministerial de 16 de octubre de 1998 y en atención a lo previsto en los 
artículos 8 y 9 de la mencionada Ley 51/2003, la consejera de Trabajo y 
Formación, consciente de la necesidad de aumentar las cuantías en estos supues­
tos, dictó Resolución de fecha 10 de agosto de 2009, por la que se autorizaba 
expresamente para que en las convocatorias de ayudas correspondientes se 
superan las cuantías previstas en el artículo 4.4 de la citada orden ministerial, en 
la contratación de determinados colectivos de personas con discapacidad que 
presentan más dificultades en la contratación como son las mujeres con disca­
pacidad y las personas con discapacidad afectadas de forma grave. 

Por todo ello, mediante esta convocatoria, la Consejería de Trabajo y 
Formación establece una mejora de las subvenciones destinadas a la creación de 
puestos de trabajo de carácter estable para personas con discapacidad que pre­
senten determinados tipos o grados de discapacidad, así como a la contratación 
estable de mujeres discapacitadas, en atención a la mayor dificultad de integra­
ción laboral que sufren estos colectivos. 

Por otra parte, con el objeto de no poner obstáculos en la consecución de 
la integración de las personas con discapacidad en el mercado laboral, el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa de 
determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profe­
sional ocupacional (BOE nº 83, de 7 de abril), derogó en parte la Orden TAS 
816/2005 mencionada, de manera que exceptúa del régimen de concurrencia 
competitiva las ayudas que potencien su integración laboral en centros especia­
les de empleo y establece un régimen de concesión directa, en aplicación del 
artículo 22.2.c) de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones (BOE 276, de 18 de noviembre). 

El Real Decreto 99/1996, de 26 de enero (BOE nº 52, de 29 de febrero) 
dispuso el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la comunidad autónoma de las Illes Balears correspondientes a los programas de 
ayudas al empleo, incluyendo la gestión de las ayudas y subvenciones respecto 
de la integración laboral de las personas con discapacidad. La comunidad autó­
noma de las Illes Balears asumió estos servicios y funciones por medio del 
Decreto 32/1996, de 7 de marzo (BOIB nº 35, de 19 de marzo). 

La Orden del Consejero de Trabajo y Formación, de 4 de mayo de 2005, 
establece las bases reguladoras de las subvenciones en materia de Trabajo y 
Formación (BOIB nº 73, de 12 de mayo) y en el artículo 1.2, apartados 24 y 25, 
prevé que podrán ser objeto de subvención los proyectos generadores de empleo 
estable para trabajadores minusválidos en centros especiales de empleo y el 
mantenimiento de puestos de trabajo de estos trabajadores en dichos centros. 

El artículo 3 de la mencionada Orden de 4 de mayo de 2005 prevé que la 
persona titular del Consejería competente en materia de Trabajo y Formación 
tiene que aprobar por resolución las convocatorias correspondientes y han de 
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

Por otra parte, el artículo 15 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de 
diciembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB 
nº 196, de 31 de diciembre), establece el contenido mínimo de la convocatoria 
de ayudas, que deberá ser aprobada por el órgano competente y publicada en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 
anteriormente citado, y previo informe de la Dirección General de 
Presupuestos, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero
 
Objeto y actuaciones 


La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para con­
ceder ayudas y subvenciones destinadas a la integración de personas con disca­
pacidad en centros especiales de empleo definidos y regulados en el artículo 42 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos, y en el 
Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de los centros de Empleo, mediante la promoción de los siguientes 
programas: 

A) Programa I. Proyectos que generen empleo estable para personas con 
discapacidad desempleadas mediante la creación de centros especiales de 
empleo o la ampliación de plantilla de los que ya estén en funcionamiento. Este 
programa incluye las siguientes actuaciones: 

a) Asistencia técnica. 
b) Inversiones fijas. 
c) Financiación parcial de intereses de préstamos. 

B) Programa II. Mantenimiento de puestos de trabajo de personas con dis­
capacidad en los citados centros. Este programa incluye las actuaciones siguien­
tes: 

a) Adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectó­
nicas. 

b) Equilibrio y saneamiento financiero de los centros especiales de 
empleo. 

c) Equilibrio de presupuesto de centros especiales de empleo sin ánimo de 
lucro declarados de utilidad pública e imprescindibilidad. 

Segundo 
Bases reguladoras 

Las ayudas y subvenciones concedidas como consecuencia de la aproba­
ción de la presente convocatoria, se rigen por lo dispuesto en la Orden del 
Consejero de Trabajo y Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se esta­
blecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de Trabajo y 
Formación (BOIB nº 73, de 12 de mayo), así como por la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 16 de octubre de 1998, por la que se estable­
cen las bases reguladoras para la concesión de ayudas y subvenciones públicas 
destinadas al fomento de la integración de personas minusválidas en centros 
especiales de empleo y trabajo autónomo (BOE nº 279, de 21 de noviembre), 
por la Orden TAS 816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen 
jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven­
ciones las normas reguladoras de subvenciones que se conceden por el Servicio 
de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y formación profesional ocupacio­
nal (BOE núm. 78, de 1 de abril) y por el Real Decreto 357/2006, de 24 de 
marzo, que regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional (BOE nº 83, de 
7 de abril). 

Tercero
 
Partidas presupuestarias
 

1. El crédito inicialmente asignado a esta convocatoria es de cuatrocien­
tos cincuenta mil euros (450.000,00 €), distribuidos de la siguiente forma con 
cargo a las partidas presupuestarias relacionadas a continuación de los vigentes 
presupuestos de la Comunidad Autónoma y por los importes siguientes: 

- 19201 322A01 47000.00 19203 150.000,00 € 
- 19201 322A01 48000.00 19203 300.000,00 € 

La asignación a cada una de las partidas es vinculante por el importe total 
y no por cada partida. 

De esta cuantía total, 6.000 € se asignan a las ayudas para las actuaciones 
previstas en las letras b) i c) del Programa II (3.000 € a cada una de las actua­
ciones), con cargo a las partidas presupuestarias siguientes: 3.000 € a la 19201 
322A01 47000.00 19203 y 3.000 € a la 19201 322A01 48000.00 19203) y el 
resto se asigna a las actuaciones previstas en el Programa I y a las establecidas 
en la letra a) del Programa II. No obstante, el crédito asignado a cada una de 
estas actuaciones puede ser objeto de redistribución en función de las necesida­
des reales de cada una, una vez que haya finalizado el plazo de presentación de 
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solicitudes. 

2. La concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria queda con­
dicionada a las disponibilidades presupuestarias del punto 1 de este apartado. 

3. De acuerdo con el artículo 3 de la Orden TIN/687/2010, de 12 de 
marzo, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 
2010, para su gestión por las Comunidades Autónomas con competencias asu­
midas, subvenciones en el ámbito laboral financiadas con cargo a  los 
Presupuestos Generales del Estado (BOE de 20 de marzo), se hace constar que 
las ayudas se financian con cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de 
Empleo Estatal del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Cuarto
 
Ámbito temporal y territorial de aplicación
 

1. Conforme a la regla general prevista en el artículo 3.6 de las bases regu­
ladoras, el plazo para iniciar i realizar las actividades que pueden subvencio­
narse comprende desde el 1 de noviembre de 2009 hasta el día 31 de octubre de 
2010 (fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes previstas en 
esta convocatoria). 

2. Respecto al ámbito territorial, solamente podrán concederse subven­
ciones para centros especiales de empleo con domicilio y/o centro de trabajo en 
las Illes Balears. 

Quinto 
Beneficiarios y requisitos 

1. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones las entidades titulares de 
los centros especiales de empleo que figuren inscritas como tales en el Registro 
de centros especiales de empleo de la Consejería de Trabajo y Formación y los 
mencionados centros cuando tengan personalidad jurídica propia. 

A estos efectos, los centros especiales de empleo sin personalidad jurídi­
ca propia tendrán que gestionarse de forma diferenciada de su entidad titular y 
de otros centros de trabajo que pueda tener la citada entidad, por lo que tendrán 
que llevar contabilidad separada, tener cuenta de cotización a la Seguridad 
Social propia y disponer de una cuenta bancaria independiente y exclusiva para 
todos los gastos e ingresos derivados de su actividad. 

2. Todos los solicitantes de las subvenciones deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. La 
solicitud de las ayudas conlleva la autorización a la Consejería de Trabajo y 
Formación para que pueda comprobar de oficio que la entidad solicitante está al 
corriente de estas obligaciones, sin perjuicio que pueda aportar el certificado 
correspondiente emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social junto 
con la solicitud. 

b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la comunidad autónoma de las Illes Balears antes de la propuesta de resolución. 
La solicitud de las ayudas supone la autorización para que la Consejería de 
Trabajo y Formación pueda comprobar, de oficio, que la entidad solicitante está 
al corriente de estas obligaciones. No obstante, la entidad solicitante puede optar 
por aportar la acreditación de su cumplimiento. 

c) Haber realizado la organización preventiva a través de alguna de las 
modalidades previstas en el Capítulo III del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención (BOE 
nº 27, de 31 de enero); haber efectuado, en su caso, la correspondiente audito­
ría de conformidad con el capítulo V del mismo Real Decreto, así como haber 
realizado y revisado el Plan de Prevención de conformidad con el mismo Real 
Decreto 39/1997 y la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 27 
de junio de 1997, por la que se desarrolla el Reglamento de los servicios de pre­
vención (BOE nº 159, de 4 de julio). 

Sexto 
Personas que los centros especiales de empleo pueden contratar 

1. Pueden incorporarse como trabajadoras y trabajadores en centros espe­
ciales de empleo las personas con discapacidad definidas en el artículo 7 de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, inscritos 
como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo, previa resolu­
ción motivada de los órganos técnicos competentes para la calificación del 
grado de minusvalía, donde se determinen sus posibilidades de integración real 

y capacidad de trabajo, de acuerdo con lo previsto en el Real decreto 2273/1985, 
de 4 de diciembre, y según lo dispuesto en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de 
julio, regulador de la relación laboral de carácter especial de los minusválidos 
que trabajen en centros especiales de empleo (BOE nº 189, de 8 de agosto). 

2. De acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, que determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (BOE 
nº 300, de 16 de diciembre), se consideran personas con discapacidad las que 
tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al treinta y tres por 
ciento (33%), así como las y los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, abso­
luta o gran invalidez, y las y los pensionistas de clases pasivas que tengan reco­
nocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad. 

3. El grado de minusvalía igual o superior al 33% se acreditará mediante 
la documentación prevista en el artículo 2 del citado Real Decreto 1414/2006. 

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado II del Anexo 1 de esta convo­
catoria, el tipo de discapacidad se acreditará mediante un certificado o una reso­
lución expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma de Illes 
Baleares. 

Séptimo 
Plazo y presentación de solicitudes 

1. El plazo para la presentación de solicitudes comienza el día siguiente 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Illes 
Balears y finaliza el 31 de octubre de 2010. 

2. Los modelos oficiales de solicitud de ayudas pueden obtenerse en la 
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo y Formación, ubica­
da en la Plaza de Son Castelló, núm. 1, de Palma, o en cualquiera de las ofici­
nas públicas del Servicio de Empleo de Illes Balears, así como en la página web 
de la Consejería en la dirección electrónica http://treballiformacio.caib.es 

3. Las solicitudes deben presentarse en el Registro General de la 
Consejería de Trabajo y Formación o por cualquiera de las formas previstas en 
derecho de acuerdo con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre), modificada por a 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12, de 14 de enero). 

Cuando el solicitante sea una persona jurídica, tiene que efectuar la peti­
ción de la ayuda por mediación de su representante legal debidamente acredita­
do. 

4. Si la solicitud no reúne los requisitos legales y los exigidos en la Orden 
de bases reguladora y en esta convocatoria, tiene que requerirse a la persona 
interesada para que en el plazo de diez días corrija la falta o aporte los docu­
mentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera, se considerará 
desistida su petición, con la resolución previa que se dictará en los términos pre­
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992. 

Octavo
 
Documentación común
 

1. Las entidades solicitantes deben acreditar documentalmente el cumpli­
miento de los requisitos comunes previstos en el apartado quinto, punto 2, de 
esta convocatoria. 

a) La acreditación de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social se efectuarán mediante el correspondiente certificado expedi­
do por la Tesorería General de la Seguridad Social. La solicitud de las ayudas 
conlleva la autorización a la Consejería de Trabajo y Formación para que pueda 
comprobar de oficio que la entidad solicitante está al corriente de estas obliga­
ciones, sin perjuicio que pueda aportar el certificado correspondiente emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social junto con la solicitud. 

b) Respecto a la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tri­
butarias, la solicitud de ayudas implica la autorización para que la Consejería de 
Trabajo y Formación pueda obtener de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y de la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación, la informa­
ción relativa al cumplimiento de estas obligaciones, excepto en caso de denega­
ción expresa del consentimiento, supuesto en que la empresa o entidad solici­
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tante habrá de aportar el certificado correspondiente junto con la solicitud de 
ayudas. 

c) En cuanto al requisito previsto en la letra c) del punto 2 del apartado 
quinto de esta convocatoria, la documentación que acredite que la empresa ha 
realizado la organización de la actividad preventiva, la auditoría correspondien­
te, en su caso, y el plan de prevención, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 
269, de 10 de noviembre), el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (BOE nº 27, de 31 de 
enero) y la Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Reglamento 
de los Servicios de Prevención (BOE nº 159, de 4 de julio). Las entidades que 
con anterioridad hayan presentado solicitud de subvención ante la Consejería de 
Trabajo y Formación quedan exentas de presentar la documentación exigida 
para la prevención de riesgos laborales, si la presentaron en su momento para las 
mismas ayudas, salvo que con posterioridad hayan modificado sus condiciones 
iniciales. 

2. Las solicitudes, además, se acompañarán de la siguiente documenta­
ción: 

a) Memoria explicativa del proyecto objeto de las subvenciones. 

b) Declaración en la que consten las subvenciones o las ayudas obtenidas 
o solicitadas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales o, en su caso, una declaración expresa de no haber solicitado 
ninguna. 

La entidad solicitante está obligada a declarar las nuevas situaciones que 
puedan producirse al respecto mediante escrito presentado ante la Dirección 
General de Trabajo en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que se 
le conceda la subvención o presente nuevas solicitudes de ayudas. 

c) Acreditación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reco­
gidas en los apartados 1 y 2 del artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, 
que se hará como prevé el apartado 6 del mismo artículo. 

d) Documento TG002 debidamente cumplimentado. 

Noveno
 
Criterios para seleccionar a los beneficiarios
 

1. El régimen de concesión de ayudas previsto en esta convocatoria es el 
de concesión directa de conformidad con el artículo 2.1.b) del Real Decreto 
357/2006, de 24 de marzo, que regula la concesión directa de determinadas sub­
venciones en los ámbitos del empleo y de la formación ocupacional (BOE nº 83, 
de 7 de abril). 

2. En aplicación del artículo 5.5 de las bases reguladoras aprobadas por 
Orden del Consejero de Trabajo y Formación de 4 de mayo de 2005, para la con­
cesión de las ayudas previstas en esta convocatoria, se aplicará un criterio de 
resolución por riguroso orden de entrada de las solicitudes en el registro gene­
ral de la Consejería de Trabajo y Formación, o en los registros y oficinas pre­
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común (BOE de 27 de noviembre), hasta cubrir la disponibilidad presupuesta­
ria, pues no son necesarias la comparación y la prelación en un único procedi­
miento de todas la solicitudes entre sí. 

3. De la misma manera, las solicitudes de ayudas pueden resolver indivi­
dualmente aunque no haya finalizado el plazo para presentarlas, a medida que 
entren en el registro general de la Consejería de Trabajo y Formación. Si se ago­
tan los créditos destinados a esta convocatoria antes de que finalice el plazo, se 
suspenderá la concesión de nuevas ayudas mediante resolución publicada en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

Décimo
 
Instrucción y resolución del procedimiento
 

1. En aplicación del artículo 6.2 de la citada Orden de 4 de mayo de 2005, 
la tramitación de las solicitudes corresponde a la Dirección General de Trabajo 
y su ordenación e instrucción incumbe al personal adscrito a la misma. 

2. De acuerdo con el artículo 7.1 de la misma Orden de 4 de mayo de 
2005, el órgano competente para resolver es el Consejero de Trabajo y 

Formación, que dictará resolución motivada donde se fijará, con carácter defi­
nitivo, la cuantía de la subvención concedida. 

3. El plazo para resolver y notificar es de dos meses. Transcurrido este 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, la petición ha de entenderse des­
estimada. 

4. Las notificaciones de las resoluciones se practicarán con las exigencias 
y en la forma prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del proce­
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 270, de 27 de noviembre), modifi­
cada por al Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero). 

Decimoprimero 
Justificación y pago 

1. El importe de la subvención tiene que abonarse una vez que se haya jus­
tificado el cumplimiento de la finalidad por la que se concedió. 

2. La entidad beneficiaria de la subvención viene obligada a justificar la 
aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que haya servido de funda­
mento a la concesión de la subvención en los términos previstos en el artículo 
39 del Texto Refundido de la ley de Subvenciones, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre. 

Por lo que se refiere a las ayudas correspondientes al Programa I, como 
mínimo deberá justificarse el importe de la subvención concedida ya que en este 
programa la ayuda no se establece aplicando un determinado porcentaje sobre 
la inversión presupuestada por la entidad solicitante, sino que el importe máxi­
mo a que puede llegar la subvención es una cantidad fija que se establece en fun­
ción del número de personas con discapacidad que se contratan así como del 
tipo y grado de discapacidad de las mismas. 

Se consideran gastos subvencionables los que responden, sin duda algu­
na, a la naturaleza de la actividad objeto de subvención y se realicen en el plazo 
de ejecución fijado en el apartado cuarto, punto 1, de esta convocatoria. A estos 
efectos, se considerará como gasto realizado, el que se haya pagado efectiva­
mente hasta el día 31 de octubre de 2010. 

3. La justificación de las actuaciones previstas en esta convocatoria se 
cumplimentará a través de la cuenta justificativa, que constará de los documen­
tos siguientes, de conformidad con los modelos que se adjuntan en los Anexos 
3 (para las ayudas del Programa I) y 4 (para las ayudas del Programa II) de esta 
convocatoria: 

a) Memoria de las actividades realizadas y de los criterios objetivos de 
imputación, para la correcta comprensión de la actividad efectivamente realiza­
da y su relación con el proyecto presentado por el beneficiario y con la aproba­
ción de la Administración. Además, la memoria debe incluir toda la información 
necesaria para la correcta interpretación y comprensión de la justificación de 
gastos presentada y su imputación al proyecto. 

b) Relación de los justificantes imputados, mediante una lista numerada, 
ordenada sistemáticamente y detallada de todos los documentos que permitan la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones impuestas de la subvención, 
así como de su coste. 

c) Documentación justificada de los gastos realizados, que incluirá copia 
de las facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente y se ajustará 
a las previsiones establecidas en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem­
bre, por el que se aprueba el Reglamento del IVA (BOE nº 286, de 29 de 
noviembre) y documentos justificativos de los pagos efectuados. 

4. Como documentación justificativa de los gastos realizados a que se 
refiere la letra c) del punto anterior, las entidades beneficiarias tienen que apor­
tar lo siguiente: 

a) En proyectos generadores de empleo, en general se aportará la siguien­
te documentación: 

- Relación de personas con discapacidad desempleadas que se han contra­
tado. 

- Justificantes de las contrataciones indefinidas de las personas con disca­
pacidad contratadas (contratos de trabajo suscritos y su comunicación al 
Servicio público de empleo, así como documentos de alta en la Seguridad Social 
i/o informes de vida laboral de la Tesorería general de la Seguridad Social). 
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Además, según el tipo de ayuda se presentará, además, la siguiente docu­
mentación: 

- Si la ayuda es por asistencia técnica: Recibos y otros documentos justi­
ficativos de los gastos y documentación acreditativa de los pagos efectuados. 

- Si la ayuda es para sufragar inversión fija en proyectos de interés social: 
facturas, recibos y otros documentos de la inversión realizada y documentación 
acreditativa de los pagos efectuados. 

- Si la ayuda es por la subvención parcial de los intereses de préstamos, la 
entidad beneficiaria ha de justificar las inversiones efectuadas a través de las 
facturas, los recibos y otros documentos justificativos así como documentación 
acreditativa de los pagos efectuados. Una vez finalizada la operación financiera 
deberá, también, acreditar haber abonado todos los intereses del préstamo 
mediante certificación emitida por la entidad financiera que lo concedió. 

b) Para el mantenimiento de puestos de trabajo: 

—Si la ayuda es para adaptación de puestos de trabajo y eliminación de 
barreras arquitectónicas: Facturas, recibos y otros documentos justificativos de 
la inversión realizada y documentación acreditativa de los pagos efectuados. 

- Si la ayuda es para equilibrio y saneamiento financiero de centros espe­
ciales de empleo o equilibrio del presupuesto de centros sin ánimo de lucro 
declarados de utilidad pública e imprescindibilidad: Documentación contable y 
financiera debidamente auditada, conforme al sistema previsto en el ordena­
miento jurídico al que esté sometido el beneficiario, que acredite que la sub­
vención se destina a equilibrar i sanear financieramente los centros de empleo o 
a equilibrar sus presupuestos. En caso de considerar insuficiente la auditoría 
prevista, se podrá indicar el alcance adicional de la revisión que ha de llevar a 
cabo el auditor para acreditar la cuantía de la subvención. 

5. De acuerdo con el artículo 40.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supera la cantidad de 
30.000 € en el caso de coste por ejecución de obra, o de 12.000 € en el caso de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de con­
sultoría o asistencia técnica, con carácter previo a la contratación del compro­
miso para la prestación de servicios o la entrega de los mismos, la entidad soli­
citará, como mínimo, tres ofertas de proveedores diferentes, salvo que por las 
características especiales de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
un número suficiente de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se efectuara antes de la solicitud de la subvención. 

6. El día 31 de octubre de 2010 o el que se determine en la resolución de 
concesión es la fecha límite para presentar las cuentas justificativas ante la 
Dirección General de Trabajo. 

Decimosegundo. 
Concurrencia y compatibilidad de ayudas o subvenciones 

1. El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en esta 
Convocatoria no pueden ser, en ningún caso, de una cuantía que aisladamente o 
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, 
o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

2. Sin perjuicio de las ayudas previstas en esta convocatoria, los centros 
especiales de empleo pueden acogerse a la ayuda que concede el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de bonificación del 100% de la cuota empresarial a 
la Seguridad Social, incluyendo la de accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales así como las cuotas de recaudación conjunta, de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia y, en especial, la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la Mejora del Crecimiento de la Ocupación (BOE nº 312, de 30 
de diciembre). 

Decimotercero
 
Obligaciones de las entidades beneficiarias 


1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las ayudas las esta­
blecidas en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones, apro­
bado por Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre. 

2. Además, los beneficiarios de las ayudas deben mantener los contratos 
indefinidos creados al amparo de un proyecto generador de empleo de los pre­
vistos en el Programa I de esta convocatoria, durante un período mínimo de tres 

años a contar desde la fecha de la resolución que otorga la ayuda, excepto el 
caso en que la entidad beneficiaria pueda justificar documentalmente el cese de 
su actividad por causas ajenas a su voluntad. Si por cualquier incidencia las per­
sonas con discapacidad que se han contratado causan baja sin que se haya aca­
bado el citado período mínimo, tienen que ser substituidas en el plazo máximo 
de tres meses mediante una nueva contratación de carácter estable, que no gene­
rará derecho a nuevas ayudas. La nueva contratación se comunicará a la 
Dirección General de Trabajo presentando copia del nuevo contrato en el plazo 
de un mes. 

Decimocuarto
 
Solicitudes anteriores
 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 3.6 de las bases regu­
ladoras aprobadas por la citada Orden de 4 de mayo de 2005, las solicitudes pre­
sentadas en el plazo establecido en la Resolución de la Consejera de Trabajo y 
Formación, de 13 de agosto de 2009, por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas destinadas a fomentar la integración laboral de discapacitados en centros 
especiales de empleo (BOIB nº 121, de 20 de agosto) y que no se hayan resuel­
to por causas no imputables a los solicitantes, se tramitarán de acuerdo con la 
citada Resolución, pero con cargo a los créditos presupuestarios previstos en 
esta convocatoria. 

Decimoquinto 
Aprobación de los anexos 

Se aprueban los términos de esta convocatoria que constan en los anexos 
de esta Resolución. 

Decimosexto
 
Interpretación y ejecución
 

La persona titular de la Consejería de Trabajo y Formación podrá dictar 
cuantas resoluciones, circulares e instrucciones sean necesarias para interpretar 
y ejecutar la presente convocatoria. 

Decimoséptimo 
Efectos 

La presente resolución tendrá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Illes Balears. 

Decimoctavo
 
Interposición de recursos
 

Contra esta Resolución —que agota la vía administrativa- se puede inter­
poner recurso de reposición ante la consejera de Trabajo y Formación en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 

También se puede interponer directamente recurso contencioso-adminis­
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, de acuer­
do con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris­
dicción de lo contencioso-administrativo. 

Palma, 26 de marzo de 2010 

El Consejero de Trabajo y Formación 
Pere Aguiló Crespí
 

Anexo 1
 
Programa I: Ayudas para proyectos generadores de empleo
 

I. Tipos de ayudas 

1. Ayudas por asistencia técnica: la asistencia, que se llevará a cabo por 
empresas o personas físicas especializadas y con garantías de solvencia profe­
sional, puede consistir en alguna de las siguientes modalidades: 

a) Estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnosis y 
otras de naturaleza análoga. 
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b) Estudios e informes económicos. 

c) Asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial. 

La petición de ayudas podrá realizarse a instancia de parte o promoverse 
de oficio, cuando el estudio del expediente así lo requiera. El coste de la asis­
tencia técnica podrá ser subvencionado en su totalidad por la Consejería de 
Trabajo y Formación cuando sea promovida de oficio; en caso contrario, se sub­
vencionará hasta un máximo del cincuenta por cien (50%) del coste. 

2. Ayudas para sufragar la inversión fija en proyectos de interés social. 

3. Ayudas para la subvención parcial de intereses de los préstamos que se 
obtengan de entidades de crédito, públicas o privadas, que tengan suscrito con­
venio en las condiciones siguientes: 

a) Para que puedan subvencionarse los préstamos deberán ser concedidos 
por las entidades de crédito, públicas o privadas, que tengan suscrito, a este fin, 
un convenio con el Ministerio de Trabajo e Inmigración y en los términos que 
en el mismo se establezcan. 

b) La subvención será como máximo de tres puntos del tipo de interés 
fijado por la entidad que conceda el crédito al solicitante y se abonará de una 
sola vez, en cuantía calculada como si la subvención se devengase cada año de 
la duración del préstamo incluyendo el posible período de carencia. 

II. Cuantía de las ayudas 

1. Las subvenciones previstas en este anexo, en su conjunto, tienen las 
siguientes cuantías máximas: 

a) Doce mil euros (12.000 €) por puesto de trabajo creado de carácter esta­
ble, si el centro especial de empleo supera el noventa por cien (90%) de traba­
jadores con discapacidad respecto del total de la plantilla. 

b) Nueve mil euros (9.000 €) por puesto de trabajo creado de carácter esta­
ble, si el centro especial de empleo tiene un número de trabajadores discapaci­
tados comprendido entre el setenta por cien (70%) y el noventa por cien (90%) 
del total de la plantilla. 

2. No obstante lo anterior, teniendo en cuento lo previsto en el último 
párrafo del artículo 4.4 de la mencionada Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, los máximos que establece el apar­
tado anterior verán incrementadas las cuantías de acuerdo con los importes que 
se indican a continuación, en los supuestos en que concurran excepcionales con­
cretadas en la contratación de colectivos con más dificultades de integración 
laboral, como son, en general, las personas afectadas por determinados tipos y 
grados de discapacidad y, en particular, las mujeres discapacitadas, especial­
mente si se trata de mujeres objeto de violencia de género: 

a) En el caso de contratación de mujeres con discapacidad física o senso­
rial con un grado de minusvalía igual o superior al 3% e inferior al 65%: un 
incremento de 3.000 € por cada mujer contratada con carácter estable con inde­
pendencia del tipo de centro especial de que se trate. 

b) En el caso de contratación de personas con discapacidad física o sen­
sorial con un grado de minusvalía igual o superior al 65% y en el caso de con­
tratación de personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad 
intelectual igual o superior al 33%: un incremento de 3.000 € por cada hombre 
contratado con carácter estable y 6.000 € por cada mujer contratada con carác­
ter estable. 

c) Las cuantías de las subvenciones dirigidas a la contratación estable de 
mujeres se han de incrementar en un 10% cuando se trate de mujeres objeto de 
violencia de género. 

3. Las cuantías indicadas para este Programa se refieren a puestos de tra­
bajo creados de carácter estable a tiempo completo. En caso de contrato de tra­
bajo a tiempo parcial la subvención se reducirá proporcionalmente a la jornada 
laboral realizada. 

4. Para determinar el porcentaje de trabajadores minusválidos no se com­
putará como de plantilla el personal no minusválido dedicado a la prestación de 
servicios de ajuste personal y social, como tampoco el que preste servicios en 
las actividades o puestos de trabajos específicos que, por su propia naturaleza o 
complejidad, no puedan desempeñarse por personas discapacitadas. 

Se considerarán servicios de ajuste personal y social los de rehabilitación, 
los terapéuticos, los de integración social, los culturales y deportivos que pro­
curen al trabajador o trabajadora discapacitado del centro especial de empleo 
una mayor rehabilitación personal y mejor adaptación de su relación social. 

5. El conjunto de las subvenciones previstas en este Programa podrán 
financiar hasta un máximo del cien por cien (100%) de las inversiones y/o gas­
tos subvencionables, destinados al proyecto de creación del centro especial de 
empleo o ampliación de su plantilla considerando, en todo caso, el límite de las 
cuantías máximas señaladas con anterioridad. 

III. Documentación específica 

1. Los solicitantes de las ayudas correspondientes a este Programa deben 
acreditar que el proyecto de creación de empleo tiene viabilidad técnica, econó­
mica y financiera y que supondrá la creación de empleo estable para personas 
con discapacidad mediante la presentación de un estudio económico detallado. 

2. Asimismo, y además de la documentación común indicada en el apar­
tado octavo de esta convocatoria, en función del tipo de actuación se aportará la 
siguiente documentación específica: 

a) Para la asistencia técnica: 

- El presupuesto detallado y el índice de su contenido. 
- Memoria de la entidad o el curriculum de las personas que realicen el 

estudio de asesoramiento. 

b) Si se trata de solicitudes para sufragar la inversión fija en proyectos de 
interés social, deberá acreditarse, bien con la solicitud, o bien posteriormente 
pero previamente al pago de la subvención, que los nuevos puestos de trabajo 
generados por creación o ampliación corresponden a discapacitados desemple­
ados. A tal efecto, deberá presentarse el certificado vigente de discapacidad emi­
tido por el órgano competente en los términos del apartado sexto de esta con­
vocatoria, como también el de encontrarse desempleado y figurar inscrito como 
demandante de empleo en la oficina del servicio público de empleo. Junto a la 
documentación previamente mencionada, en los proyectos de interés social se 
presentará: 

- Memoria explicativa del proyecto y antecedentes. 
- Detalle valorado del plan de inversiones fijas (incluyendo las facturas, 

sean o no proforma y/o presupuesto). 
- Ampliación y documentación de las fuentes financieras y plan financie­

ro completo. 
- Estados financieros de los dos últimos años y provisional. 
- Estudio económico y financiero de viabilidad del proyecto. 

c) En la subvención parcial de intereses de préstamo, además de la docu­
mentación indicada en la letra anterior, deberá acreditarse la concesión del prés­
tamo y sus condiciones mediante certificación expedida por la entidad que ha 
concedido el préstamo, donde se especifique el nombre del prestatario, la cuan­
tía, el interés y el plazo de amortización. 

Anexo 2 
Programa II: Ayudas para el mantenimiento de puestos de trabajo 

I. Tipos de ayudas y cuantías: 

1. Subvenciones para adaptar puestos de trabajo y para eliminar barreras 
arquitectónicas que dificulten el trabajo, en función de los costes reales genera­
dos, en una cuantía no superior a mil ochocientos cinco euros (1.805 €), por 
puesto de trabajo adaptado. 

2. Subvención por una sola vez, de carácter extraordinario y excepcional, 
destinada a equilibrar y sanear financieramente los centros especiales de 
empleo, con el fin de lograr una reestructuración que permita alcanzar niveles 
de productividad y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabilidad. 

3. Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto de aquellos centros 
especiales de empleo sin ánimo de lucro y que sean de utilidad pública y de 
imprescindibilidad. Esta subvención no podrá cubrir resultados adversos deri­
vados de una gestión deficiente a juicio de la Administración. 

La declaración de utilidad pública e imprescindibilidad se efectuará por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de las Islas Baleares a propuesta de la conse­
jera de Trabajo y Formación. 
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4. Para conceder y determinar la cuantía de la compensación de las dos 
subvenciones contempladas en los puntos 2 y 3 anteriores, es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de los centros especiales de empleo (BOE nº 
294, de 9 de diciembre). Por tanto se considerarán: 

a) La actividad, dimensión, estructura y gerencia del centro. 

b) La composición de su plantilla, con atención especial a la proporción 
de trabajadores discapacitados respecto del total en el centro especial de empleo, 
así como la naturaleza y el grado de discapacidad de sus componentes, en rela­
ción con su capacidad de adaptación al puesto de trabajo. 

c) La modalidad y las condiciones de los contratos suscritos con los tra­
bajadores de la plantilla del centro, discapacitados o no. 

d) Las variables económicas que concurran en el centro en relación con su 
objetivo y función social. 

e) Los servicios de ajuste personal y social que preste el centro a sus tra­
bajadores discapacitados. 

El importe de la subvención se determinará mediante la aplicación de los 
criterios que se recogen en este apartado, a los que se atribuirá una valoración 
de 0 a 3 puntos a cada uno, y sin que el importe total pueda exceder un máximo 
de 1.000 € por trabajador con discapacidad contratado en el centro especial de 
empleo. 

A estos efectos, se establecen los siguientes porcentajes sobre la cuantía 
acreditada mediante la documentación aportada como necesaria para el sanea­
miento financiero o para equilibrar el presupuesto del centro especial de empleo 
en atención a los puntos obtenidos por la aplicación de los criterios indicados: 

- Proyectos que hayan obtenido hasta 5 puntos...................... 33%
 
- Proyectos que hayan obtenido más de 5 puntos hasta 10..... 66% 
- Proyectos que hayan obtenido más de 10 puntos................. 100%
 

5. Los centros especiales de empleo pueden recibir asistencia técnica des­
tinada a mantener los puestos de trabajo en los mismos términos previstos en el 
apartado I.1 del anexo 1 de esta Convocatoria para proyectos generadores de 
empleo para la creación de centros especiales de empleo y ampliación de plan­
tilla. 

II. Documentación específica 

Además de la documentación común indicada en el apartado octavo de 
esta Resolución, se adjuntará a la solicitud la siguiente documentación específi­
ca, según el tipo de ayuda solicitada: 

a) Para la adaptación de puestos de trabajo y la eliminación de barreras 
arquitectónicas se presentará: 

- Memoria justificativa de la necesidad. 
- Presupuesto y/o factura proforma de la inversión a realizar. 

b) Para la subvención de saneamiento financiero, el centro especial de 
empleo deberá acreditar que tiene viabilidad técnica, económica y financiera, y 
que la situación financiera en que se encuentra en el momento de la solicitud 
pone en grave peligro su subsistencia y, consiguientemente, el mantenimiento 
de los puestos de trabajo. La acreditación de dichas circunstancias se hará 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 

- Memoria explicativa del desequilibrio económico y su origen, así como 
los antecedentes del centro. 

- Estudio económico y financiero de viabilidad. 
- Balances de situación de los dos últimos ejercicios en los centros que 

hayan realizado actividades en estos años. 
- Cuenta de explotación de los dos últimos años en aquellos centros que 

hayan realizado actividades en este tiempo. 
- Previsión de cuentas de explotación para los dos años siguientes. 

c) Para la subvención destinada a equilibrar el presupuesto del centro 
especial de empleo: 

- Declaración de imprescindibilidad para asegurar el empleo remunerado 
y la prestación de servicios de ajuste personal y social. Se entiende por este tipo 
de servicios los de rehabilitación, los terapéuticos, los de integración social, los 
culturales y los deportivos que procuren al trabajador o trabajadora con disca­
pacidad del centro especial de empleo, una mayor rehabilitación personal y una 

mejor adaptación en su relación social. 
- Memoria explicativa del desequilibrio financiero y su origen; así como 

también los antecedentes del centro. 
- Estudio económico y financiero de viabilidad. 
- Balance de situación de los dos últimos años. 
- Previsión de cuentas de explotación para los dos años siguientes. 

d) La documentación para las solicitudes de ayudas de asistencia técnica 
por mantenimiento de puestos de trabajo será la misma que la prevista para pro­
yectos generadores de empleo por creación o ampliación de centros especiales 
de empleo, indicada en el apartado III.2.a) del Anexo 1 de esta convocatoria. 

— o — 
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la convocatoria de las pruebas de catalán del Institut Ramon 
Llull del año 2010 en calidad de organizadores, administradores, 
evaluadores y correctores. 

02/L0107 U10 N- Avaluació i certificació de coneixements 2010 

Antecedents de hecho 

1.En fecha 22 de febrero de 2010 el director del Institut Ramon Llull dicta 
la resolución por la que se convocan las pruebas para el año 2010 para la obten­
ción de los certificados de conocimientos de lengua catalana del Institut Ramon 
Llull, publicada en el DOGC núm. 5583, de fecha 9 de marzo de 2010 y en el 
BOIB núm. 38, de 9 de marzo de 2010. 

2.En fecha 23 de marzo de 2010, el director del Area de Lengua y 
Universidades del Institut Ramon Llull emite informe por el cual propone la 
necesidad de contar con persones que puedan actuar como colaboradores exter­
nos para la convocatoria de las pruebas de catalán del Institut Ramon Llull para 
el año 2010. 

3.L’Institut Ramon Llull dispone de crédito adecuado y suficiente para 
afrontar dicho gasto en su presupuesto vigente. 

Fundamentos de Derecho 

1.El artículo 4.3 c) de los Estatutos del Institut Ramon Llull establece la 
competencia del Institut para la organización de las pruebas para la evaluación 
del conocimiento del catalán como segunda lengua para la obtención de los cer­
tificados oficiales; 

2.El Decreto 52/2003, de 20 de febrero, de la Generalitat de Catalunya, 
por el que se atribuye al Institut Ramon Llull la competencia sobre evaluación 
y certificación del conocimiento del catalán como segunda lengua fuera del 
dominio lingüístico; 

3.La Orden del conseller de Educación y Cultura de 10 de abril de 2003 
del Gobierno Balear, regula las funciones que tiene atribuidas el Institut Ramon 
Llull en relación con la promoción de la enseñanza del catalán y la evaluación 
y la certificación de su conocimiento como segunda lengua fuera del dominio 
lingüístico; 

4.Haciendo uso de las facultades que me son concedidas por el artículo 13 
de los Estatutos del Institut Ramon Llull; 

Resuelvo 

Nombrar a las personas que se relacionan en el ANEXO como colabora­
dores externos para que actúen como asesores de los tribunales calificadores en 
calidad de organizadores, administradores, evaluadores y correctores durante la 
convocatoria de las pruebas de catalán del año 2010. 

Barcelona, 26 de marzo de 2010 

El director del Institut Ramon Llull 
Josep Bargalló Valls 

ANEXO 


